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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación en su Res. HCD 454/2018, referida con la renuncia
por cargo de mayor jerarquía, del Dr. Daniel FRIDLENDER (Leg. 38.514) a su cargo de
Profesor Asociado por concurso con dedicación exclusiva (Cód. 105/44) en el Área de
Ciencias de la Computación, a partir del 6 de noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Lo establecido por la Resolución HCS 167/2006,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática, Astronomía,
Física y Computación en su Res. HCD 454/2018 y, en consecuencia, aceptar la
renuncia, por cargo de mayor jerarquía, del Dr. Daniel FRIDLENDER (Leg. 38.514) a su
cargo de Profesor Asociado por concurso con dedicación exclusiva (Cód. 105/44) en el
Área de Ciencias de la Computación, a partir del 6 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO 2°.-El Dr. Fridlender deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente en
el término de 10 (diez) días a sus efectos.

 

 

 

 



ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional -Dirección General de Personal-.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.
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